
EN TUS MANOS:
Éste es un breve resumen de nuestro extenso y completo programa, cuya versión 
completa con más de 100 medidas encontrarás en:
- La web de chunta.org
- El blog https://cuartedehuervaadelante.wordpress.com/
Lees este programa, pues te interesas por Cuarte. Todas las candidaturas proponen 
medidas, pero aquí te decimos cómo las cumpliremos: en el apartado de Buena 
Gobernanza.
SOLUCIONES: HAN SIDO 4 AÑOS DE ESCUCHA ACTIVA
- Reuniones con particulares y entidades para elaborar soluciones
- Encuestas en RRSS sobre sostenibilidad, movilidad y autobuses, atención sanitaria, 
enseñanzas de régimen especial y F.P. entre otras.
PERSONAS QUE AMAN CUARTE.
Personas que colaboran para que CHA se haya consolidado como el grupo municipal 
que más iniciativas llevó a los plenos en este cuatrienio, y el único grupo que presentó 
propuestas a los presupuestos actuales, concretamente 20 enmiendas. Se trata de un 
equipo capacitado que conforma la lista de CHA, un partido con 37 años de historia y sin
ningún caso de corrupción.
Cuarte de Huerva ¡Adelante! Con CHA, Chunta Aragonesista.

Cuarte de huerva en tus manos 

¡Vota CHA! 

CUARTE DE HUERVA
EN TUS MANOS 1 Ebardo Fernández Herrero

2 Israel Vivas Gómez
3 Maria José Tavira Coba
4 Isaura Esporrin Fraga
5 Alba Toha Rodes
6 Samuel Román Alcázar
7 Pilara Pinilla Sebastián
8 Antonio Asensio López
9 Itziar Anoro González
10 Toño Gracia Moreno
11 Mari Cruz Ramas Pérez
12 Chuan Zegrí Plana
13 Julia Mateo Bartolomé
14 Fernando Marco Ballester
15 Alicia Serrano Domínguez
16 Inma Zegrí Plana
17 Bizén Fuster Santaliestra

Suplentes
18 s1 Damaris Lou Ramas
19 s2 Fernando Merino Zalama
20 s3 María José Barranco Navarro
21 s4 Ernesto Arroyo Lázaro

CANDIDATURA



PROGRAMA ELECTORAL
Te presentamos nuestro modelo de gestión para la Buena Gobernanza. Y un pequeño resumen del 
programa, ya que no cabía entero: porque son tantas las necesidades de Cuarte, y tantas las propuestas 
que nos habéis hecho llegar en los procesos consultivos que  hemos puesto en marcha, que hemos 
decidido imprimir solamente un extracto en forma de decálogo. Son “10 ideas básicas”, extraídas del 
programa completo y que desarrollamos ampliamente en más de 100 medidas en: 

   CONSULTA EL PROGRAMA COMPLETO EN EL BLOG
   página principal:
   https://cuartedehuervaadelante.wordpress.com/
   directamente al programa:
   https://wp.me/PeuuBH-P

BUENA GOBERNANZA

Gestionaremos con Responsabilidad Social, Económica y Medioambiental.

0.1 ¿QUIEN CUMPLIRÁ? NECESITAMOS UNA BUENA 
GOBERNANZA

La ciudadanía es acogedora: 11.000 habitantes hace 10 años, y han venido otras 11.000 personas, pero 
no sumamos 22.000; somos casi 15.000. Y es que en este decenio se han ido unas 7.000 personas. 
¿motivos? vivienda (alto coste de hipotecas y escasa oferta de alquileres) falta de muchos 
servicios, etc. 

0.2 DATOS POBLACIONALES

Presupuesto 2023: Sólo CHA presentó enmiendas a ese presupuesto, concretamente 20, porque 
aspiramos a gobernar. Pero el Gobierno Municipal sólo consideró un par, y rechazó la propuesta en su 
totalidad.
Veamos las cifras:
Más de 16.600.000 € equivale a unos 1.100€ /habitante. Remanentes adicionales aproximados de 
12.000.000 € que proceden de presupuestos anteriores, entre otras cosas por ejecución incompleta 
(improductivos en el banco): se hacen equipamientos demasiado pequeños e insuficientes, que a la larga 
son caros, y además esto lleva a la insuficiencia de servicios a la población. 
Un ayuntamiento rico en depósito bancario, pero un municipio pobre en servicios 
públicos. 

0.3 DATOS DE TUS IMPUESTOS

Pondremos en marcha el Consejo de Participación Ciudadana con sus comisiones cívicas consultivas. 
Canales de quejas y sugerencias, tanto en ventanilla como en web municipal. Y dialogaremos con las 
partes interesadas: negocios, entidades ciudadanas, personal técnico, etc.

0.4 CONSULTAR A LA CIUDADANÍA

Consultar a la ciudadanía y a las partes interesadas permite conocer necesidades presentes y futuras. 
Análisis de recursos disponibles para una gestión eficiente.

0.5 DIAGNOSTICAR Y PREVER

Tras el diagnóstico, el personal técnico diseñará programas y planes y decidiremos prioridades.

0.6 PLANIFICAR CON PERSONAL TÉCNICO ESPECIALISTA

1. SALUD Y BIENESTAR SOCIAL

1.1 Ampliación del consultorio médico municipal con más consultas para reducir las esperas, mientras 
negociamos con el Gobierno de Aragón un centro de salud.
1.2 Reforzar la Protección social: banco de alimentos, ayudas a ONGDs, prevención de la violencia 
de género, erradicación de la pobreza (infantil, energética, socioeconómica, etc.) y alojamientos de 
urgencia en esos casos de vulnerabilidad. 
1.3 Campañas para sensibilizar cívicamente sobre diversidades e igualdad, y para su aplicación social. 

2. MOVILIDAD SEGURA, ACCESIBLE, ASEQUIBLE Y 
SOSTENIBLE

2.1 Puesta en marcha del Plan de Movilidad Segura y Sostenible que facilite datos presentes y 
previsiones futuras resolver las siguientes necesidades: 
2.2 Solicitar al Consorcio de Transportes más frecuencias, Bus lanzadera y Bus interno con dispositivos de 
accesibilidad. 
2.3 Más aparcamientos en zonas saturadas.
2.4 Negociar conexiones de carreteras y ciclovías con los organismos competentes.
2.5 Eliminación de barreras arquitectónicas, con aceras más anchas, podo táctiles, y usaremos 
señalética Braille.
2.6 Red de corredores verdes. Árboles de sombra. 

4. INFANCIA, ADOLESCENCIA Y JUVENTUD

4.1 Escuelas Infantiles municipales más asequibles y con más plazas
4.2 Vigilar que el Gobierno de Aragón cumpla con la construcción del edificio de Bachillerato.
4.3 Negociar con el Gobierno Aragonés las Enseñanzas de Régimen Especial (Esc. Idiomas, E. Música, E. 
Deporte.) y de Formación Profesional (F.P.).
4.4 Ludoteca con amplio horario y Centro de Tiempo Libre con proyecto de educación en el ocio 
(plan diario, semanal y mensual) para conciliar la vida laboral y familiar.
4.5 Colonias urbanas vacacionales y excursiones en contacto con la naturaleza.
4.6 Dinamizar el Consejo de Infancia y Adolescencia.
4.7 Crear el Consejo de Juventud: que opinen sobre sus necesidades. 
4.8 Casa de juventud donde se involucran para gestionar sus actividades.
4.8 Todo lo anterior bajo gestión técnica e información a las familias.

0.7 GESTIÓN POR SOSTENIBILIDAD
El triple balance de sostenibilidad supone equilibrar la economía municipal (ni déficit, ni dinero parado 
sin usar), dar los servicios que necesita la sociedad, y hacerlo respetando el medio ambiente.

0.8 TRANSPARENCIA
Tras consultar a la ciudadanía, rendir cuentas de la gestión de los recursos públicos.

5. CONSUMO DE PROXIMIDAD Y APOYO A LA 
ECONOMÍA LOCAL

5.1 Propuesta “C4: Cuarte Consumo Cercano y de Calidad” para beneficiar a la ciudadanía y a los 
establecimientos locales.
5.2 Uso y Consumo responsable mediante fórmulas para economizar.  
5.3 Favorecer espacios para establecimientos cerca de las urbanizaciones y zonas en las que no hay. 
5.4 Acercar las compras de primera necesidad a personas con movilidad reducida. 
5.5 Comisión de Consumo Responsable en el Consejo de Participación Ciudadana y fomento del 
asociacionismo vinculado a negocios y usuari@s. 
5.6 Planes para apoyar a los negocios y para favorecer el empleo.

6. DEPORTE PARA TOD@S

6.1 Instalaciones de libre acceso, pistas multideportivas y gimnasios antivandálicos al aire libre en 
todas las zonas. Abrir instalaciones deportivas de los centros educativos públicos también fuera del horario 
escolar.
6.2 Bajar las tasas de acceso y de actividades deportivas.
6.3 Reducción del precio de las actividades extraescolares realizadas por los clubes mediante 
subvenciones específicas.
6.4 Ajuste de los costes deportivos para las arcas municipales ubicando las nuevas construcciones 
dentro o junto al complejo deportivo municipal en el que se compartan grandes servicios comunes 
como: vestuarios, servicios de fisioterapia, aulas teóricas, sala social y cafetería, aparcamientos etcétera.
6.5 Análisis del estado, vida útil y posibilidades de ampliación de la piscina de verano o de sustituirla 
por otra dentro del Complejo Deportivo Municipal. 
6.6 Comisión de Deportes en el Consejo de Participación Ciudadana. 

7. PERSONAS MAYORES

7.1 Programación de ocio con actividades culturales y deportivas de convivencia
7.2 Menús económicos: diario a domicilio y en comedor común.
7.3 Cuidados asistenciales de salud preventiva: podología, fisioterapia, terapia ocupacional.
7.4 Asesoramiento en TIC y día de acompañamiento para gestiones complejas. 
7.5 Centro de día de mayores 
7.6 Fórmulas co-habitacionales y Residencia de mayores.
7.7 Comisión de mayores en el Consejo de Participación Ciudadana. 

8. CULTURA Y CREACIÓN ARTÍSTICA

8.1 Rehabilitación de los restos del Castillo de Quart con centro de interpretación del antiguo Cuarte.
8.2 Nueva Escuela Popular como centro de educación de personas adultas.
8.3 Difusión del servicio de Biblioteca. Con punto interpretativo de la obra del poeta cuartano Luciano 
Gracia (1917-1986): bautizar la biblioteca con su nombre y convocar ciclos y certámenes en su memoria.
8.4 Reorganización eficiente de espacios culturales: casa de cultura, barracones de cultura, nave de 
cultura, centro cívico cultural.
8.5 Programación de una agenda de eventos.
8.6 Canal de información y reservas de actividades y espacios. 
8.7 Fomento de la creación artística, así como de la difusión de la investigación científica.

9. CALENDARIO DE FERIAS, FIESTAS POPULARES, Y 
ACTIVIDADES DE OCIO CULTURAL Y DEPORTIVO. 

9.1 Comisión de Fiestas populares y eventos (abierta y dentro del Consejo de Participación 
Ciudadana) para elaborar los programas festivos y de otras actividades contando con propuestas de 
particulares, negocios, así como de entidades cívicas: peñas, ampas, protectoras de animales, clubes 
deportivos, asociaciones culturales etc.
9.2 Calendario con actividades al menos uno (o dos) fines de semana al mes: ferias (mercados con 
comercios del municipio, segunda mano de usados del vecindario, coleccionismo, material deportivo, 
libros y música, medievales etcétera.) Certámentes artísticos, festivales musicales, recitales 
poéticos, ciclos culturales, torneos deportivos, encuentros de hermandad entre municipios, y otros 
eventos (canicross, arte urbano, coros y bandas musicales, etc.)

10. NUESTRAS VIVIENDAS, NUESTROS 
HOGARES
10.1 Ayudas para rehabilitación, ahorro de agua y eficiencia energética.
10.2 Cuarte de amplios terrenos para vivienda pública: el equipo de gobierno actual no ha impulsado su 
construcción e incluso el otro partido de la oposición quería eliminarlos para hacer en su lugar un campo 
de fútbol. Nuestra alcaldía favorecerá que tengan un destino social: cooperativas de co-habitación, 
promociones de alquiler vinculado a rentas.
10.3 Alojamientos urgentes en régimen transitorio para personas en situaciones de vulnerabilidad: 
víctimas de violencia de género, hogares desahuciados etc.
10.4 Bolsa municipal de alquiler de viviendas privadas que garantice el cobro y el buen estado de 
la vivienda a la parte propietaria, y que repercuta en mensualidades asequibles para la parte inquilina.
10.5 Dinamizar el diálogo con los grupos de interés para generar beneficio social, económico y 
medioambiental a todas las partes implicadas: habitantes, constructoras, promotoras inmobiliarias, 
administraciones públicas, etc.

3. ENTORNO URBANO LIMPIO, ENTORNO NATURAL Y 
ANIMALES DE COMPAÑÍA

3.1 Reorganizar la limpieza viaria. 
3.2 Fomento de la separación de basuras, el compostaje y las 3R: reciclar, reducir, reutilizar.
3.3 Auténtico parque lineal del río Huerva siguiendo su plan director.
3.4 Actividades de ocio con animales de compañía y de tenencia responsable.

3.5 Eco-pipi-postes en todas las zonas.
3.6 Ampliación del plan CES colonias felinas.
3.7 Divulgación de la estepa.


